
S E M I N A R I O 

'EL ACCESO 

A LA JUSTICIA PARA LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD: 

LA FORMACIÓN DE OPERADORES 

JURÍDICOS’

   CUÁNDO 1 de julio de 2019

   DÓNDE Consejo General del Notariado, Calle Silvano, 55, 28043 Madrid

   IDIOMA DE TRABAJO Español

   NÚMERO DE PARTICIPANTES 40

CONTEXTO
Una de las principales barreras de acceso a los derechos para las personas 
con discapacidad es la falta de conciencia o capacitación de las personas en 
contacto con ellas. El sistema de justicia no es una excepción. Por esa razón, 
la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con 
discapacidad especifica que "los Estados Partes promoverán la capacitación 
adecuada para quienes trabajan en el campo de la administración de justicia, 
incluidos los policías y el personal penitenciario" (artículo 13).

El Instituto de Derechos Humanos “Bartolomé de las Casas” de la 
Universidad Carlos III de Madrid y sus socios: Fundación Once, Asociación 
Europea de Prestadores de Servicios para Personas con Discapacidad 
(EASPD), Foro Europeo de la Discapacidad, Universidad Carlos III de Madrid 
y Thomson Reuters Aranzadi los invitan a unirse a un seminario para 
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intercambiar y analizar cómo se informa a los profesionales legales sobre la 
cuestión y cuáles son las necesidades de capacitación de los profesionales 
legales para garantizar el pleno acceso a la justicia de las personas con 
discapacidad.

Durante el evento, discutiremos los problemas que han encontrado las 
principales profesiones jurídicas al tratar de proporcionar el mejor acceso a 
la justicia para las personas con discapacidad, así como las soluciones en 
términos de capacitación y el papel de la Unión Europea al respecto. Los 
resultados de este seminario servirán de base para desarrollar un curso para 
operadores jurídicos y se utilizarán para crear conciencia en general sobre el 
proyecto JustforAll, cofinanciado por el Programa de Justicia de la Unión 
Europea (2014-2020).

OBJETIVOS

⦁ Discutir las lagunas en la formación de los operadores jurídicos 
en toda la UE para garantizar el acceso a la justicia para las personas 
con discapacidad.

⦁ Discutir cómo se puede mejorar el contenido y el proceso y 
garantizar un mejor acceso a la justicia para las personas con 
discapacidad.

⦁ Discutir las diferentes lagunas de formacion para los diversos 
grupos de operadores jurídicos.

PROGRAMA

9:30-10:00      BIENVENIDA

D. José Ángel Martínez Sanchiz, Presidente del Consejo General del 
Notariado
D. Pablo Caruana Húder, Responsable de Relaciones Institucionales de 
Thomson Reuters Aranzadi
D. Miguel Ángel Cabra, Director de Alianzas, Relaciones Sociales e 
Internacionales de Fundación ONCE
D. Rafael de Asís Roig, Instituto Universitario de Derechos Humanos  
Bartolomé de las Casas de la Universidad Carlos III de Madrid

10:00-1O:30 LA FORMACIÓN DE OPERADORES JURÍDICOS Y 
EL ESPACIO EUROPEO DE JUSTICIA

Moderador: D. José Ángel Martínez Sanchiz, Presidente del Consejo 
General del Notariado
Ponente: D. Juan González Mellizo, Representación de la Comisión 
Europea en España

10:30-11:15   MESA REDONDA. LA DISCAPACIDAD EN LA 
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FORMACIÓN DE OPERADORES JURÍDICOS 

Moderadora: Dña. Lourdes Márquez de la Calleja, Jefa del Departamento 
de Relaciones Sociales e Internacionales de la Fundación ONCE

Ponentes: 

⦁ Dña. Patricia Cuenca, Instituto Universitario de Derechos Humanos 
Bartolomé de las Casas de la Universidad Carlos III de Madrid

⦁ D. Jesús Martín Blanco, Delegado del CERMI para la Convención. 
Presenta la “Guía de fácil uso de la Convención Internacional sobre 
los derechos de las personas con discapacidad para operadores 
jurídicos 2019”

11:15-11:45 Pausa

11:45-12:30 MESA REDONDA. LA FORMACIÓN DE FUERZAS Y 
CUERPOS DE SEGURIDAD DEL ESTADO Y DEL PERSONAL DE 
INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 

Moderadora: Dña. Beatriz Rabadán López, Departamento de Relaciones 
Sociales e Internacionales de la Fundación ONCE

Ponentes:
⦁ Dña. Florencia Pozuelo Rubio, Jefa de Área de Diseño, 

evaluación y seguimiento de programas, Instituciones 
Penitenciarias

⦁ Dña. Eva Navas de Pablo, Subdirección General del Gabinete 
Técnico de la Dirección General de la Policía

12:30-14:00 MESA REDONDA. CARRERA PROFESIONAL, 
FORMACIÓN DE PROFESIONALES DEL DERECHO Y ACCESO A 
LA JUSTICIA DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Moderadora: Dña. Carmen Barranco Avilés, Directora del Instituto 
Universitario de Derechos Humanos Bartolomé de las Casas de la 
Universidad Carlos III de Madrid

Ponentes:

⦁ Dña. Almudena Castro-Girona, Directora de la Fundación Aequitas 
del Consejo General del Notariado

⦁ Dña. Carmen Giménez Cardona, Presidenta de la Comisión de 
Formación y Coordinadora General del Servicio de Representación 
Procesal del Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid

⦁ Dña. Eva María Ribó Fenollós, Decana del Colegio de Abogados de 
Sant Feliú de Llobregat, Consejo General de la Abogacía Española

⦁ D. Carlos Garzenmüller Roig, Fiscal del Tribunal Supremo

⦁ Dña. Carmen Delgado Echevarría. Jefa de Sección de la Comisión de 
Igualdad y del Observatorio contra la Violencia Doméstica y de 
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Género. Consejo General del Poder Judicial

14:00-14:15 Clausura. 

D. José Marqueño de Llano, Presidente de la Unión Internacional del 
Notariado (TBC) 

     Para registro y solicitud de información, por favor contactar:

     Instituto de Derechos Humanos “Bartolomé de las Casas”

      idhbc@pa.uc3m.es
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